
7Tl"f, TRIJEZ
Tr'¡úMr Dr J!§(i^ EsqouL

TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAL

DEt ESTADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES.O49l202 ]

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: JULIO CÉSAR RAMÍREZ LÓPEZ,

DAVID MONREAL ÁVILA Y PARTIDO POLÍTICO
MORENA

MAGISTRADA
RODARTE

PONENTE: GLORIA ESPARZA

cÉDUTA DE NoTIFICACIÓN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocolecos, diecinueve de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente qsunto, siendo los nueve horos con cincuento minutos del dío en

que se octúo, el suscrilo ocluorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-049/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIo
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: JULIO CÉSAR RAMiREZ LOPEZ,

DAVID I\,IONREAL ÁVIIA Y PARTIDO POLiTICO

MORENA

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de julio de dos mil veintiuno

Visto el ofic¡o de turno TRIJEZ-SGA-147912021 , signado por la Secretaria

Generalde Acuerdos en funciones de este Tribunal, mediante el cual turna a esta

ponencia el expediente indicado al rubro, con fundamento en los articulos I,

fracción ll, y 32, fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

Pr¡mero. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad, integrado

con las constancias descritas en el of¡cio de recepción expedido por la oficialia de

partes de este Tr¡bunal, por lo que se radica el Procedimiento Especial

Sancionador indicado al rubro, en la ponencia de la magistrada Gloria Esparza

Rodarte.

Segundo. Téngase al denunciante por señalado como domicilio para oír y recibir

notificaciones, el indicado en su escrito y por autor¡zados para tales efectos a las

personas que indica.

Tercero. Se les tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones tanto a David

Monreal Ávila1 como al partido político MORENA2 el señalado en la cédula de

notificación del acuerdo de admisión y emplazamiento realizado por la Autoridad

Sustanciadora de fecha doce de junio del presente año.

Asimismo, se tiene a Julio César Ramírez López por señalado para oir y recibir

notificaciones el correo lf,,l !.-i!-i-Étjr !-1¡at-Í.!)i!, de manera excepcional en virtud

de la pandemia generada por virus Sars Cov 2 y por autorizado para tal efecto a

la persona que indica.

Cuarto. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o diligencias

pendientes por desahogar, se declara debidamente integrado el expediente,

por lo que quedan los autos en estado de resolución, de conformidad con el

artÍculo 425, numeral 2, fracción lV, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.

1 Calle Laberinto #18 Zona Centro, Fresnillo, Zacatecas
r Avenida Universidad #321,3et piso. Col. Hidráulica, Zacalecas. zac



Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la
Secretaria de Estudio y Cuenta Marcela Hernández Castañeda , con quien actúa

yda
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